
  Guay4quil, 29 de junio de 2010.   
Señones 

Superintendencia de Compañías 

Ciuda   
| Represeñtante Por pedo de la presente yo Danny Aguillon Aguillon Gerente General y como + 

Ie la compañía CONSULTORES TAXLEGAL C.LTDA. ante usted, solicito lo sighiente. Lega 

  

participaciones Con q propósito de cumplir en legal y debida forma con la transferencia d 

nio sírvase encontrar una (1) Escritura de Transferencia y Cesión de participaciones. adju 

Atentámente, 

Dándl Aguillon Aguillon 

C.C. PP2004315-5 

  
       



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

   
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLOR E 

    

GCESION DE PART 

SOCIALES DE LA 

QUE OTORGA ALEX PAI 

IC 

CONSULTORES TAXE£LEGAL 

LA] 

TPACIONES 

| COMPAÑÍA 

C.LTDA. 

TIOS LEON 

A EDWARD AGUILLON AGUILLON Y 

DANNY AGUILLON AGUILLON 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

del Guayas, República del Ecuador a 1 

1 

del mes | de junio del dos mil diez, ante 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

LA NOTARIA VIGÉSIMO NOVENA DEL CANTÓN 

comparece a la celebración de la presen 
po: 

el señor Alex Palacios León soltero ecol 

otra parte los señores Danny  Aguill 
E 

soltero ¡ ingeniero * comercial y  Edwa 

Aguillon,. soltero ingeniero come 

comparecientes declaran ser mayores 

domicilio. en esta ciudad de Gu 

nacionalidad ecuatoriana portadores 

documentos de Ley, a quienes de identif 

Bien instruidos en la naturaleza y efd 
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lg Provincia 

op tres días 

hi , ABOGADO 

CARGADO DE 

GUAYAQUIL, 

,tb escritura 

hista y por 

Aguillon, 

Aguillón 

los



de esta Escritura, a cuyo otorgamiento | procede con 

amplia y entera libertad por sus propios derechos 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar exponen: Que tienen a bien elevar a 

Escritura Pública el contenido de la presente 

minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras a su cargo 

sírvase autorizar una por la cual conste la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES .- 

Comparece al otorgamiento y celebración del presente 

instrumento: UNO. UNO.- Por una parte el señor Alex 

Palacios León por sus propios derechos, parte a la 

que adelante y para los efectos de este, instrumento 

podrán denominarse simple e indistintamente como 

CEDENTE. UNO. DOS.- Por otra parte los señores Danny 

Aguillón y Edward Aguillón Aguillon por, sus propios 

derechos parte a la que adelante, y para efectos del 

presente instrumento se los podrá denominar simple 

e indistintamente como LOS CESIONARIOS.- CLAUSULA 

SEGUNDA  — ANTECEDENTES .- DOS. UNO. - La compañía 

CONSULTORES TAXELEGAL CÍA. LTDA. compañía limitada, 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

dieciocho de marzo de dos mil cuatro, ante el



Notario Décimo sexto del cantón Guayaquill Dr. Rodolfo Nvá 

A, 
Pérez Pimentel, e inscrita en el Registrol Mercantil del 

mismo Cantón con fecha trece de mayo de ido mil cuatro.- 

  

DOS.DOS.- Aumentó su capital social mediánte Escritura 

Pública otorgada ante el Notario suplente|encargado Ab. 

Renato Estévez Sañudo Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil el 19 de noviembre de dos mil ocho, y se 

inscribió ante el Registro Mercanti1 | del Cantón 

Guayaquil el veintinueve de diciembre de J2008.- TRES.- 

Realizó la cesión y transferencia de sus|participaciones 

sociales que pertenecían a los socios Maleco Maridueña 

Tufinio y Tanya Lorena Loor Castro, a los señores Danny 

Aguillon Aguillon y Carolina Solano Blhrpano mediante 

Escritura Pública Celebrada el dos de julio de 2009 en 

la Notaría Vigésima Novena del Cantón -Gupyéquil ante el 

Ab. Renato Estévez Sañudo Notario suplente l encargado de 

la misma y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 12 de mayo de 2010/.-| DOS. TRES.- 

Actualmente los socios de la  compañial CONSULTORES 

TAXE¿LEGAL C.LTDA, según aparece en el Lidrd de Socios y 

Participaciones y socios de la misma son Jo 

DANNY  AGUILLON  AGUILLON propietario tie 

quinientas cuarenta y seis  particippac 

  

   

                  PALACIOS LEON propietario de tres mil| seteciéentas 

sesenta participaciones; CAROLINA sqLapo BL      



propietaria de noventa y cuatro participaciones, las 

cuales conforman el capital de la compañía en nueve mil 

cuatrocientos dólares.- DOS.TRES.- El cesionario ha 

convenido con los cedentes, socios de la compañía 

CONSULTORES TAX£LEGAL C.LTDA.; en adquirir de él las 

participaciones que mantiene en el capital social de la 

referida compañía participaciones que son iguales 

acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar cada 

una.= DOS. CUATRO.- El señor ALEX PALACIOS LEON 

propietario de Tres mil setecientas sesenta (3760) 

participaciones las transfiere de la manera que se 

detalla a los señores DANNY AGUILLON AGUILLON el 39% de 

las participaciones que le corresponde en el capital 

social de la compañía, es decir en tres mil seiscientas 

sesenta y seis (3666) participaciones y el 1% de las 

participaciones que le corresponde en el capital social 

de la compañía, es decir noventa y cuatro (94) 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles a 

EDWARD AGUILLON AGUILLON.- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía CONSULTORES 

TAXS£LEGAL C.LTDA. celebrada el dos de junio de dos mil 

diez autorizó por unanimidad del capital social la 

siguiente cesión de participaciones:. UNO: De las Tres 

mil setecientas participaciones que mantiene el capital



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

¡    ¿ 

J 

DELCANTON social de la compañía, el socio ALEX PAÑACIOS LEON 

GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO | ceden la: totalidad de las indicadas participaciones 
CORONEL FLOR 

—
H
 

a favor de DANNY AGUILLON AGUILLON y EDWAHD AGUILLON 

| 
AGUILLON | en los porcentajes señalados | tal como 

consta eh la Junta General Universal Extaordinaria 

4 

de Socios y Participaciones y de la dexdtificación 

l 
l 

otorgada: por el Secretario de la compañía de los 

documentos que se adjunta como documentos 

habilitantes al | presente instrumento . TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- TRES. [UNO.- Con 

los antecedentes expuestos el cedente ak PALACIOS 

LEON Libre y voluntariamente cede y trenpficre sus 
Í 

participaciones a favor de los cesionadios DANNY 

AGUILLON | AGUILLON Y EDWARD AGUILLON AGUILLON las 

participaciones en el capital social de|l4 compañía 

en cuestión de las que es propietario de  cpbnformidad 

a lo indicado.- TRES. DOS.- PRECEDENTE |- Por su 

parte logs señores aceptan la cesión y trahsferencia / 

que en este instrumento se efectúa a favor .-/ 

CLAUSULA 'CUARTA GASTOS. CUATRO UNO.- Los q 

emane la presente escritura de |d 

transferencia de participaciones del capitf   compañía ¡y su correspondiente inscripción 

! 
1 

! 
1 

1 

Í 
4 

Registro ¡Mercantil “del cantón Guayaquil |' 

  

1        



s 
i 

1 

de cuenta exclusiva de los cesionarios.- CLAUSULA 

QUINTA ACEPTACIÓN Y RECTIFICACIÓN.- CINCO 

UNO.- Las partes declaran que se ratifican el 
i 

| 
; 

contenido de todas las estipulaciones ¡declaraciones 
; 

y cCláusulas de la presente escritura Pública.- 

CLÁUSULA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - SEIS. 

UNO.- Las partes declaran de mutuo acuerdo 

que renuncian a domicilio y señalan como tal a la 

ciudad de Guayaquil para efectos de cualquier 

reclamación judicial o extrajudicial derivada de 
t 
, 

este contrato sometiéndose a ¡sus jueces 

competentes.- CLÁUSULA SÉPTIMA.- | DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- SIETE UNO. - Se agregan como 

documentos habilitantes: Copia certificada por el 

Secretario de la compañía CONSULTORES TAXSLEGAL 

C.LTDA. el acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el 

dos de junio de dos mil diez.- SIETE. UNO. DOS.- 

Nombramientos de los representantes legales.- SIETE 

UNO. TRES.- Copias de las cédulas de identidad. 

CLAÚSULA OCTAVA: Ocho. Uno.- Las partes autorizan 

expresamente al abogado César Holguín 

Espinel. Usted Señor Notario sírvase 
1 

agregar las demás cláusulas de estilo para
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QTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE soCcI 

IPAÑÍA CONSULTORES TAX£LEGAL C. LTDA, CELER 

Ip del año dos mil diez, 

ersección con la calle Víctor Manuel Ren 

BULTORES TAXáGLEGAL C. 

ler 
ebientas 

enta y cuatro 

Ll 

ibtal suscrito esto es nueve mil cuatrocie 

lfen 

rrordinaria de Socios, 

participaciones del socio, 

jpn de participaciones del socio, 

DE JUNIO DEL 2010.- 

a los dos días 

a las 11h00, en 

bs de la Merced ubicado en la calle Cá 

a Ciudad de Guayaquil, 

Yq 

1ó 

ad, se reunieron todos los socios de ¡lá 

LTDA, a saber el 

propietario de 

(5.546) participa 

«lin Aguillon Aguillon, 

lentas cuarenta y sels 

esponden al 59% del capital suscrito; e 

Palacios León, propietario de 

sesenta (3760) participad 

esponden al 40% del capital suscrito; y, 

lina Elizabeth Solano Burbano, prop 

(94) participaciones que 

del capital suscrito, todas estas 

alativas e indivisibles de USDS 1,00 

se encuentran presentes y reunidas 
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12 
40 

icipaciones acumulativas e  indivisibl 

unánimemente constituirse en Ju 

con el punto únicd 

1.- Conocer y Resolver sob] 

Alex Palacios 

Edward 

dia esto es:     
Fes Danny  Aguillon  Aguillon, 

como secretario el señor Dan 

El Presidente considerando que en 

entra representada la totalidad del ca 

la Compañía, declara instalada y abier 

fal e indica que se debe conocer el pun 

del día que dice: 1.- Conocer y Resol 

Alex P 

señores Danny Aguillon Aguillon, Edwar 

¡llon.- El Presidente declara legalmente in 
lA y Ordena que se delibere sobre el único 

Eh del día el cual corresponde a la 

¡Jcipaciones del socio Alex Palacios León, 

se transfiere: 

Y 
a 
17 
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Y95 

dbiétaria 

lb 

DS DE LA 

IRADA EL 2 

el mes de 

1 edificio 

lova en su 

n, de esta 

Compañía 

Sr. Danny 

cinco mil 

ciones que 

Ll Sr Alex 
tres mil 

nes que 

a señorita 

de 

rresponden 

n iguales 

da una, es 

100% del 

as (9.400) 

quienes 

General 

del orden 

la Cesión 

seón a los 

Aguillon 

A. 

Llon.- Preside la Junta el señor Alex Palakios León, 

Aguillon 

sesión se 

tal social 

la Junta 

único del 

Fr sobre la 

acios León 
Aguillon 

Btalada la 

punto del 

  

tres mil seiscientos seseris; 
¡]cipaciones al socio Danny Aguillon que cpy 

y noventa y Cuatro participaciones |:       

  



Edward Aguillon Aguilion que corresponden al 1% quedando 

las participaciones de la siguiente forma: 

  

  

  

    

SOCIOS VALOR DE | PARTICIPA | PORCENTAJE CAPITAL POR 
PARTICIPACIÓN CIONES DE PARCIPIPACIONES 

PARTICIPACI 

ONES . 

DANNY USD 1,00 9212 98% USD 9212 

AGUILLON 

EDWARD USD 1,00 94 1% USD 94 

AGUILLON 

AGUILLON 

CAROLINA ¡USD 1,00 94 13 USD 94 

SOLANO 

BURBANO           
  

Finalmente la Junta General Extraordinaria de Socios 

autoriza al señor GERENTE GENERAL, para que como 

representante Legal de la Compañía otorgue la Escritura 

Pública correspondiente Y todos los documentos 

tendientes a perfeccionar la resolución aquí adoptada.- 

Sin que exista otro asunto que tratar se declara 

concluida la sesión, siendo las catorce horas treinta 

minutos, concediéndose un receso para que el secretario 

redacte la presente acta, la misma, que una vez leída es 

aprobada por unanimidad de votos de los socios 

concurrentes. Para constancia de lo cual, suscriben la 

presente acta, todos los presentes. f) Alex Palacios 

León; £) Carolina Solano Burbano f).Edward Aguillón 

Aguilión £).-Danny Aguillón Aguillón Secretario de la 

Junta Í7 “a 

RANNY AGUILLON AGUILLON 
7 TE GENERAL-SECRETARIO 
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() d Y Sn Lusliro eli 
S ing. OLINA SOLANO BURBANO 

socio SOCIA 

Ing. EDWARD AGUILLON AGUILLON
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Ciudad.- 

2004, 

Atentamente, 

Uca Ta facul RR 
Oscar Luis Palaciós Leon * 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta' 

General de Socios 

De mis consideraciones: : 

== 

DANNY FRANKLIN AGUILLON AGUIL 
C.C. 0920043155 

DIRECCION: CORDOVA 812 Y V, MA! 
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NUMERO DE REPÉRTORIO: 14.524 
FECHA DE REPERTORIÓ: 26/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:08 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL . 

Certifica: que con fecha diez de Abril del dos mil ocho queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSULTORES 
TAX8LEGAL C. LTDA., a favor: de DANNY FRANKLIN 
AGUILLON AGUILLON, a ioja 39.956, Registro-Mercantil número 
7.168. o 

ORDEN: 14524 

(MINERA 

IBAN 
CNN 

  

  

      

  

  

G, 2) a), A a! 
- mevisapo por: AYÉ 8 AB FRNANA GARCIA PLAZA 

: . . REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL - 

+ DELEGADA 
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el perfeccionamiento de este instrume 
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ntb. Firmado 

GUAYAQUIL ] | | 
AB.FRANCICOYIOfesional uno cero siete seis del| folegio 

CORONELÍFLORES | | 
abogado del Guayas.- Para el otorgamignto de 

a 

presente escritura se observaron odos 

preceptos legales del caso; y, leída que fue 

¿ 

! 

| 

ratifica en el contenido de ella, 

unidad de acto conmigo, el Notario, 

cual DOY FE.- 

Ol Gac 
ALEX PALACIOS 

e, 
==... 

SS     

   
   

  

FP A 

€ 

| 

| 
| 

CED. CIUDADANÍA.- 0912853025 
| 
| 

DANNY AGUILLON AGUILLON. ; | 

| | Ced. Ciúdadanía.- 092004315-5% 

principio a fin, por mí el Notafio a 

compareciente esta la aprueba, SE ' afirma 

firmando 

de todo 

D
O
 

1 

N ilegible Abogado César Holguín Espinel registro 

de 

la 

los 

de 

el 

Y 

en 

lo 

              Ced. Ciudadaníia/- 092004392-4 

conflilero esta PRIMERA Cert4ficada, que la sello 

rubrilco en la Ciudad de Guayaquil, a los quince dí 

- Junid del dos mil diez.- 

£ 
: 

Se orgó ante mí, en. ga 

  

   
   

  

           



NUMERO DE REPERTORIO: 28.911 
FECHA DE REPERTORIO: 16/jun/2010 

HORA DE REPERTFORIO: 12:08 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de junio del dos mill diez, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Socidles dentro 
del capital social de la compañía CONSULTORES TAXGUEGAL C. 
LTDA., autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudd, Notario 
Vigésimo Noveno Suplente del Cantón Guayaquil, el día B dE junio del 
2010, mediante la cual el señor ALEX XAVIER PALACIOS LEON 
cede 3.666 participaciones sociales a favor de DANNY [FHANKLIN 
AGUILLON AGUILLON y 94 participaciones sociales 4 favor de 
EDWARD FRANKLIN AGUILLON AGUILLON, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de Un dólar de lgs Estados 

y 1.4; ro | Mercantil 
sión de Participaciohes a fojas 

154,055 y 16 451 del Registro Mercantil de 200 008, Ai su orden, 

Inscripciones respectivas.- 
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REVISADO POR; 
TIL 

: AQUIL 

Cedente No.Participaciones Cisionarios 
PALACIOS LEON ALEX XAVIER 3666 AGUILLON AGUILRON DANNY FRANKLIN 
PALACIOS LEON ALEX XAVIER 94 AÁGUILLON AGUILÍON EDWARD FRANKLIN   
  

  
  

       


